RES. 1234/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-000440, Ent. N°1368/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el Llamado N° 20/2016, convocado para la adquisición de “Almidón de maíz, levaduras y polvo de hornear”, para cubrir las necesidades de diversas Unidades Ejecutoras, durante el período estimado de un semestre; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 25/01/17, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 3:778.899 impuestos y flete incluidos, para Montevideo e Interior, actualizable según Pliego (salvo levadura fresca), a las firmas que se detallan en la Resolución adoptada;
        2) que por nota de fecha 13/03/17, la UCA expresa que en la Resolución adoptada por este Tribunal (Sesión de 25/01/17), no se contempló el 30% de ampliación adicional prevista en el Pliego- Documento A y en el numeral 1º de la Resolución de adjudicación Nº 146/016 de 27/12/16;

        3) que en esta oportunidad,  solicita se incluya en la Resolución de este Tribunal, la facultad de ampliar hasta un 30% más, a efectos de su posterior intervención por  parte de la Contadora Auditora;

 CONSIDERANDO:  que efectivamente, la ampliación de referencia se encuentra prevista en el Pliego de Condiciones Particulares y en la resolución de adjudicación Nº 146/016 adoptada el 27/12/16 por la UCA, no incluyéndose en el dictamen de este Tribunal de fecha 25/1/17;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el numeral 1º de la parte dispositiva de la resolución de este Tribunal adoptada en sesión de fecha 25 de enero de 2017, la que quedará redactada de la siguiente manera: “Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 3:778.899 impuestos y fletes incluidos, para Montevideo e Interior, actualizable según pliego (salvo levadura fresca), cantidades que podrán ampliarse hasta un 30%, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, a las firmas que se detallan en la resolución adoptada, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente”;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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